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Resolución de 07 de agosto de 2019 del Director de Gestión de Personal del 
Departamento de Educación por la que se resuelve definitivamente la convocatoria para 
prestar servicios en el centro IES EIBAR durante el curso escolar 2019/2020. 
 
 
Mediante Resolución de 18 de julio de 2019 del Director de Gestión de Personal del 
Departamento de Educación se resolvió provisionalmente la convocatoria para prestar servicios 
en diversos puestos en el centro IES EIBAR durante el curso escolar 2019/2020. 
 
De  acuerdo  con  el  artículo  septimo  de  la  convocatoria  de  25  de  junio  de  2019,  una  vez 
analizadas las posibles reclamaciones o si no las hubiera, el Director de Gestión de Personal 
hará  pública  la  Resolución  definitiva  de  la  convocatoria  con  expresión  de  las  valoraciones 
otorgadas a cada una de las personas candidatas, así como la relación final de las personas 
seleccionadas, excluidas y los puestos que pudieran resultar desiertos. 
 
Así,  y vista la propuesta realizada por la comisión general de valoración, 
 

RESUELVO 
 
Primero.- Hacer pública en la página web del Departamento de Educación la relación definitiva 
de adjudicaciones recogidas en el Anexo I. 
 
Segundo.-.  Hacer  pública  en  en  la  página  web  del  Departamento  de  Educación  la  relación 
definitva de solicitudes denegadas recogidas en el Anexo II. 
 
 
 

RECURSOS 
 
 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la via admiistartiva, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Viceconsejera de Administración y Servicios en el plazo de un mes, a partir 
del  día  siguiente  al  de  su  notificación.Con  arreglo  a  lo  dispuesto  en  los  artículos  121  y 
siguientes,  en  relación  con  el  112.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

 
En Vitoria-Gasteiz, a 07 de agosto de 2019 

 
 

 
 
 

JON AGIRRE HUERGA 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL 



                                                          HEZKUNTZA SAILA DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN
                                                          Administrazio eta Zerbitzuen Sailburuordetza Viceconsejería de Administración y Servicios
                                                          Langileak Kudeatzeko Zuzendaritza Dirección de Gestión de Personal

PLAZA Abizenak Izena /Apellidos Nombre REL. EMP. 1 2 3 4 5
GUZTIRA  

TOTAL

Bigarren Hezkuntzakoirakasleen kidegoa ARETA AZPIRI NEREA F 8,8 4 2 1,2 3,66 19,66
Bigarren Hezkuntzako irakasleen kidegoa ARGOITIA ALCORTA AINHOA P 7,7 3,55 0 0 3,85 15,1
Lehen Hezkuntza DIEZ GONZALEZ NOEMI F 10 4 0 0 3,75 17,75
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                                 I ERASKINA / ANEXO I

                                     ESLEITUAK/ADJUDICACIONES

                EIBAR
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Postua/Puesto Abizenak Izena /Apellidos Nombre

Lehen Hezkuntza ARANO URKIXO ITZIAR
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Memoriaren gutxieneko puntazioa ez du lortu/ No cumple el 
mínimo exigido en la memoria

                                    Arrazioa / Razonamiento

II ERASKINA / ANEXO II

                                                          EIBAR

        BAZTERTUTAKO ESKAERAK/SOLICITUDES DENEGADAS


